
República de Colombia 
Departamento Norte de Santander 

Institución Educativa Rural San Miguel. Pamplona 
Creada bajo el Decreto 001361 del 5 de octubre de 2021 Lic. Funcionamiento. Resolución 007377 07-10-2024 

NIT 900034949-5 DANE 254518001100 

 

“Los niños y jóvenes campesinos constructores del futuro verde que Colombia necesita” 

ACTA DE REUNION No. 003 

CONSEJO ACADEMICO 

 

PARTICIPANTES: RECTOR Y DOCENTES REPRESENTANTES CONSEJO 

ACADEMICO, TUTOR PTA. 

  
  

            

LUGAR Y FECHA:   08      09         2025 

 

    DIA     MES    AÑO  

 

OBJETIVO: Informar la situación académica del III periodo 
académico de los estudiantes y Socializar la 

caracterización de los tres centros de interés 

priorizados.  

 

  

AGENDA DESARROLLADA. 
 

 

1. Saludo 

 

2. Oración 

 
3. Informe académico III periodo lectivo 2025 por sedes. 

 

4. Presentación de la propuesta de los centros de interés  

 

5. Aprobación de la propuesta de los centros de interés y asignación de recursos.  

 

6. Proposiciones y varios 
 

DESARROLLO: 

 

 

1. El señor rector, Danilson Jaimes, saluda a los docentes representantes del 

consejo académico y tutora PTA, manifestando su agradecimiento por su 
presencia y por su participación en la presente reunión. 

 

2. Interviene la docente Gloria Pabón para realizar una oración y agradecer a 

Dios por la oportunidad de estar reunidos y que esta jornada sea de mayor 

provecho para el mejoramiento de la institución. 
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3. Interviene el docente Víctor Bautista, para dar lectura de las actas de comisión 
de evaluación de cada una de las sedes, dando un informe de los estudiantes 

que presentan dificultad en las diferentes áreas académicas, además de los 

casos de comportamiento que se presentaron en el III periodo académico. 

 

4. Interviene la docente PTA Luz Amparo Meneses, para presentar la propuesta 

de los tres centros de interés que se tienen estructurados para realizar en 

nuestra institución, al respecto comenta: 
 

De los tres centros de interés que se van a priorizar para realizar en la 

institución, son: 

 

Formación deportiva en Microfutbol “Jugamos para crecer: Zona de juego 

limpio”, Huerta escolar: “Sembrando esperanza”, Plan LEO: “Escribiendo 
aprendo – Leyendo Entiendo”.  

 

De la misma manera menciona de la priorización y propuesta realizada por cada 

centro de interés considerando las características, necesidades y recursos 

identificados, se sugiere priorizar inicialmente los siguientes: 

 
 

1. Formación deportiva en Microfutbol “Jugamos para Crecer: Zona de juego 

limpio” 

- Educación Ciudadana: El juego en equipo promueve normas de 

convivencia, respeto por el otro, resolución pacífica de conflictos y participación 

democrática. 

- Emocional: Se desarrollan habilidades de autorregulación, empatía y 
resiliencia, claves para el desarrollo emocional. 

- Ética: A través del deporte se vivencian valores como la honestidad, la 

responsabilidad, la solidaridad y la justicia. 

 

 

2. Huerta Escolar “Sembrando Esperanza” 
- Educación Ciudadana: Se fortalecen valores como el respeto por el 

entorno, la cooperación, el trabajo en equipo y la responsabilidad compartida. 

- Cambio Climático: Se promueve la conciencia ecológica y la acción local 

frente a problemáticas globales. 

- Socioemocional: El contacto con la naturaleza favorece la autorregulación 

emocional, la paciencia y la empatía. 
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3. Plan LEO “Escribiendo Aprendo – Leyendo Entiendo” 
- Educación Ciudadana: Se promueven debates, asambleas escolares y 

proyectos de escritura. 

 

 

- Antirracista: Se seleccionan textos que visibilizan y valoran las culturas 

afrocolombianas, indígenas y campesinas, rompiendo estereotipos y 

promoviendo el respeto por la diversidad étnica. 
 

 

De la misma manera plantea que además de continuar con los tres centros de 

interés, la posibilidad del próximo año abrir el centro de interés de danzas para 

la paz. 

 
 

5. Una vez termina la intervención de la docente Tutora de PTA, Luz Ampara 

Meneses, interviene el señor Rector para manifestar que de acuerdo a la 

propuesta planteada por la docente en mención y el trabajo realizado, queda a 

consideración la aprobación de los centros de interés y recursos para la ejecución 

de los mismos por parte de los miembros del consejo Académico. 
 

 

Al respecto toma la palabra el docente Yider Torres, para manifestar que todos 

los miembros del consejo académico aprueban los centros de interés y de igual 

manera el de primer infancia, además de la inversión que estos conlleven.  Y se 

solicitara al consejo directivo de ser necesario que se utilicen recursos de 

gratuidad para la ejecución de estos proyectos, llegado el caso que se superen 
los costos presupuestados. 

 

 

Interviene el señor Rector manifestando que apoya estos centros de interés y la 

utilización de recursos de primera infancia tanto en adecuación de 

infraestructura y compra de materiales eléctricos ya que los ambientes escolares 
deben ser sanos, idóneos para el desarrollo de las actividades escolares.  Y con 

relación a la utilización de herramientas tecnológicas y materiales didácticos. 
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Sin otro particular se da por terminada la reunión. 

 

 

En constancia firman quienes intervinieron en ella. 

 

 


